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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con remisión del derecho 

de petición radicado por el demandado, donde solicita la información de los depósitos 

judiciales descontados en diferentes procesos. El Juzgado revisado el presente 

expediente, observa que con el ultimo pago de depósitos a la parte actora el 27 de 

abril de 2021, se salda la obligación y las costas, habiéndose constatado que no existe 

petición de embargo de remanentes o del crédito. 

 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

107 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-01-2018-00841-00 
Demandante:    Coop-Asocc.  
Demandado:    Saul Ortiz Alvear 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1428 
 
Ha pasado al despacho el presente proceso con solicitud elevada por el togado actor; 

así las cosas, el Juzgado,     

RESUELVE 

         
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.0291 del 4 de febrero de 

2019 que comunico el embargo del 30% de la pensión del demandado Saul Ortiz 

Alvear con c. de c. N.14.958.085. El oficio circular No.0292 del 4 de febrero de 2019 

que comunico a los BANCOS el embargo de dineros en cuentas. Por la Secretaría 

ofíciese y remítase copia al demandado al correo saulortiz44@hotmail.com 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que podrá también remitir solicitud 

de retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para 

que se le agende cita. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5.- Diligenciados los oficios de levantamiento se atenderá la solicitud de devolución 

de dineros. 

 
6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con memorial presentado 

por la parte actora, para que se dé tramite a la solicitud de terminación elevada 

anteriormente, habiéndose constatado que no existe petición de embargo de 

remanentes o del crédito. 

 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

77 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-06-2019-00514-00  
Demandante:   Coopoceano.  
Demandada:    Fabián Antonio Sánchez Medina 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1429 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con solicitud elevada por el togado actor, 

teniendo en cuenta que en auto que antecede se solicitó la conversión de dineros y 

que hasta la fecha no se ha materializado la misma; como también, que existirán 

depósitos suficientes para el pago acordado, una vez se realice la transferencia 

indicada, por lo que el juzgado,     

RESUELVE 

         
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio circular a cancelar es el No.2266 del 30/07/2019 

que comunicó el embargo del 50% de la pensión que percibe el demandado FABIAN 

ANTONIO SANCHEZ MEDINA con c. de c. No.14.978.107 ante Colpensiones. El 

oficio circular a cancelar es el No.2019 del 17/10/2019 que comunicó el embargo de 

remanentes dentro del proceso ejecutivo adelantado por CONSTRUFUTURO bajo la 

radicación 2019-00163-00 adelantado en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad de Palmira. Librados por el Juzgado de origen. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 
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4.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que podrá también remitir solicitud 

de retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para 

que se le agende cita. 

 
5.- OFICIAR NUEVAMENTE al Juzgado de origen a fin de que proceda con la 

conversión de todos los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de 

la referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

144 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-07-2013-00088-00  
Demandante:   Nubia Solís Molineros  
Demandado:   Víctor Hugo Potos Hoyos. 
Proceso:  Ejecutivo 
Auto interlocutorio:  No.1430 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con oficio remitido por el Juzgado de origen 

informando la conversión de títulos. El Juzgado, teniendo en cuenta que los dineros 

fueron pagados en auto anterior,  

RESUELVE 

      
1.- Agregar para que obre y conste el oficio S/N del 26 de marzo de 2021 proveniente 

del Juzgado de origen.  

 
2.- Poner de conocimiento de la parte interesada que por auto número 0982 notificado 

el 15 de abril de 2021, se atendió su pedimento.  

 
3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago ordenado en 

auto anterior. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a79546a90f13197138b5684ff52dc93a97723a8e655de31b846b20ef70c5e78b 

Documento generado en 28/05/2021 06:49:57 PM 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

132 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-12-2016-00866-00 
Demandante: Edificio Fuentes de la Bocha P.H. 
Demandado: Pérsides Hiladelfo Preciado Quiñones 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1431 
 

En memorial que antecede, solicita la parte actora, se fije nuevamente fecha de 

remate del bien mueble inmueble embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el 

expediente se verifica que confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del 

C. G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 14 de julio de 2021 a las 9:00 A.M., 

para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble, al tenor del art. 448 del C. G. 

del Proceso, bien que se describe a continuación:  

 
Matricula inmobiliaria No. 370-904468  

 
Descripción y Ubicación: Calle 46 111-59 Edificio Fuentes de la Bocha Parqueadero 

61.  

 
Avalúo: $6.912.000. 

 
Secuestrado por: Bodegajes y Asesorías Sánchez Ordoñez S.A.S. 

 
Secuestre: Julián Leonardo Bernal Ordoñez, teléfono 3785653 – 315 3827756, 

dirección: carrera 2C No.40-49 apto 303A, Correo electrónico: 

asesanchez.cali@gmail.com 

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente 

consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451 C.G. del P.) con la radicación 

completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). 

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría o el Área pertinente, el respectivo aviso de remate, 

con plena observancia de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase 

entrega del mismo a la parte interesada para que efectúe la correspondiente 

publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día 
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DOMINGO, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 

remate y allegue junto con la publicación el certificado de tradición del inmueble a 

rematar expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá 

presentar previo a la diligencia para su control de legalidad. Así mismo se le advierte 

a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art.78 del C.G. de P. 

realizando la respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias 

de remate resultan frustradas por esta causa, así como también, que los valores 

incurridos en diligencias frustradas por causa atribuible a la parte actora, no serán 

reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PAR

A+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-

d0bfda96d0b0 

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
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2364/12 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de 

terminación elevada por la parte actora, habiéndose constatado que no existe petición 

de embargo de remanentes o del crédito. 

 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

108 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-13-2018-00043-01 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:    Dayra Ibarguen Hurtado. 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1432 
 
 
Ha pasado al despacho el presente proceso con solicitud elevada por el togado actor; 

así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

         
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio circular a cancelar es el No.577 del 09/03/2018 

que comunicó el embargo de dineros depositados en cuentas bancaria. El oficio a 

cancelar es el No.1543 del 16/07/2019 que comunicó el embargo del bien inmueble 

con M.I. 186-7583 a la Oficina de Registro de Nuquí – Choco. Librados por el Juzgado 

de origen.  

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que podrá también remitir solicitud 

de retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para 

que se le agende cita. 

 
5.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:    7600140030-13-2018-00043-01 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:    Dayra Ibarguen Hurtado. 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1432 
 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

462 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-15-2016-00573-00  
Demandante:    Héctor Giraldo Castañeda 
Demandado:    Jose Nevio Isley López Cardona y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1433 
 

 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

demandada, el Juzgado teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado actor en 

el acuerdo que obra en el expediente,  

    
RESUELVE 

      
Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del siguiente 

título a favor del apoderado de la parte demandante, ANGIE LICETH SALAZAR 

BUITRAGO con c. de c. No. 1.113.662.016 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002620332 16716227 
HECTOR DE JESUS GIRALDO 
CASTAÑEDA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 NO APLICA $ 32.829.856,00 

 

Total= $32.829.856 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

101 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-18-2018-00239-00  
Demandante:    Carlos Sierra Villamil  
Demandado:    Jehisson Manuel Pacheco R.  
Proceso:   Ejecutivo 
Auto interlocutorio:  No.1434 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud elevada por el demandado y en virtud 

de ello, el Juzgado,  

RESUELVE 

      
1.- Por Secretaría atiéndase la solicitud de copias por la parte pasiva. 

 
2.- Advertir a la parte demandada que no se accede a solicitud de certificación de la 

deuda, por cuanto la liquidación del crédito es una actuación de parte, tal y como lo 

dispone el artículo 446 del C. G. del Proceso. Sin embargo, existe liquidación 

aprobada por la suma de $25.398.520. 

 
3.- Poner de conocimiento de las partes los depósitos judiciales consignados para el 

proceso de la referencia. 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002343363 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 480.557,52 

469030002343364 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 491.764,25 

469030002343365 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 480.557,52 

469030002343366 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 480.557,52 

469030002343367 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 480.557,52 

469030002343368 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 483.321,85 

469030002343369 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 480.557,52 

469030002343370 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 475.441,28 

469030002343371 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

22/03/2019 24/04/2019 $ 475.441,28 

469030002358763 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

30/04/2019 30/10/2019 $ 475.441,28 

469030002371019 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

30/05/2019 30/10/2019 $ 475.441,28 

469030002386042 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

03/07/2019 30/10/2019 $ 504.289,38 

469030002398777 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

30/07/2019 30/10/2019 $ 504.289,38 

469030002412796 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

29/08/2019 30/10/2019 $ 504.289,38 

469030002428396 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

01/10/2019 30/10/2019 $ 504.289,38 

469030002442218 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

31/10/2019 09/12/2020 $ 504.289,38 

469030002456425 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

29/11/2019 09/12/2020 $ 504.289,38 

469030002470301 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

27/12/2019 09/12/2020 $ 507.178,11 

469030002481826 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

30/01/2020 09/12/2020 $ 498.802,18 

469030002494222 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

28/02/2020 09/12/2020 $ 498.802,18 

469030002504071 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

30/03/2020 09/12/2020 $ 533.329,64 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

469030002510722 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

27/04/2020 09/12/2020 $ 533.329,64 

469030002519933 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

27/05/2020 09/12/2020 $ 568.354,96 

469030002529466 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

30/06/2020 09/12/2020 $ 533.329,64 

469030002539528 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

29/07/2020 09/12/2020 $ 533.329,64 

469030002548316 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

28/08/2020 09/12/2020 $ 533.329,64 

 

Total= $ 13.045.160,73 

 
CUENTA ÚNICA  

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002627989 13493654 
CARLOS SIERRA 
VILLAMIL 

IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 475.441,28 

469030002627990 13493654 
CARLOS SIERRA 
VILLAMIL 

IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 533.329,64 

469030002627991 13493654 
CARLOS SIERRA 
VILLAMIL 

IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 533.329,64 

469030002627992 13493654 
CARLOS SIERRA 
VILLAMIL 

IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 523.070,75 

469030002627993 13493654 
CARLOS SIERRA 
VILLAMIL 

IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 518.567,57 

469030002627994 13493654 
CARLOS SIERRA 
VILLAMIL 

IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 518.567,57 

 

Total= $3.102.306,45 

 
4.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

92309c617034e781377042d4e0eb8165d7ab9cd16da11e9ffc3647b3ddeb920e 

Documento generado en 28/05/2021 06:50:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

163 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-23-2016-00369-00  
Demandante:    Coopserviandina.  
Demandado:    Jhon Freddy Correal. 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1435 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con memorial que suscribe la parte actora con 

reclamación de títulos sin orden de pago física y que ya están ordenados en auto 

anterior. El Juzgado, en vista de lo anterior,  

    
RESUELVE 

      
1.- No acceder a lo pedido por la togada actora, por cuanto los títulos ordenados en 

auto 1376 notificado el 21 de octubre de 2020, se consignaron en la cuenta primigenia 

de este Despacho y la misma solo permite su pago por el Banco con la presentación 

de la orden física. 

 
2.- Instar a la parte actora para que solicite cita en el siguiente link 

https://calendly.com/oficinadeapoyo-ejecmpalcali, para el retiro de las ordenes de su 

interés.  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

https://calendly.com/oficinadeapoyo-ejecmpalcali
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

89 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-23-2017-00070-00  
Demandante:    Housing Inmobiliaria S.A.S.  
Demandada:    Carlos Andrés Valencia Escobar y otros. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1436 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

203 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-25-2016-00182-00  
Demandante:   Continental de Bienes S.A.  
Demandada:  Jhonatan Pérez Espinoza y otros. 
Proceso:  Ejecutivo 
Auto interlocutorio:  No.1437 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos, el Juzgado, 

teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento de pago y las costas, así como 

también los dineros disponibles, 

RESUELVE 

      
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase con el pago de los siguientes títulos a 

favor de LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA con c. de c. No. 67.039.049. 

 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

 
469030002405151 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 12/08/2019 NO APLICA $ 140.333,00 

 
469030002418108 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 06/09/2019 NO APLICA $ 145.864,00 

 
469030002434658 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 15/10/2019 NO APLICA $ 146.090,00 

 
469030002446439 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 08/11/2019 NO APLICA $ 149.301,00 

 
469030002458141 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 03/12/2019 NO APLICA $ 165.646,00 

 
469030002473873 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 09/01/2020 NO APLICA $ 144.032,00 

 
469030002485375 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 06/02/2020 NO APLICA $ 145.534,00 

 
469030002498667 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 06/03/2020 NO APLICA $ 134.252,00 

 
469030002510524 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 24/04/2020 NO APLICA $ 151.783,00 

 
469030002516874 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 13/05/2020 NO APLICA $ 258.387,00 

 
469030002523075 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 03/06/2020 NO APLICA $ 21.504,00 

 
469030002534624 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 09/07/2020 NO APLICA $ 174.617,00 

 
469030002542810 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 06/08/2020 NO APLICA $ 146.446,00 

 
469030002555759 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 23/09/2020 NO APLICA $ 154.314,00 

 
469030002566478 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 14/10/2020 NO APLICA $ 146.648,00 

 
469030002578175 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 11/11/2020 NO APLICA $ 157.231,00 

 
TOTAL= $ 2.381.982,00 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al fraccionamiento de siguiente 

título. 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002594530 8050000824 CONTINENTAL DE BIENE S A IMPRESO ENTREGADO 11/12/2020 NO APLICA 
$ 

174.948,00 

a. $62.622 

b. $112.326 
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Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 

depósito judicial por el valor de $62.622 a favor de LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA con c. de c. No. 67.039.049. 

 
3.- Requerir a la parte actora a fin de que informe sobre el pago de la obligación. 

 
4.- Efectuado el pago a la parte actora vuelva el proceso al Despacho para resolver 

conforme a derecho. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

326 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-28-2016-00088-00  
Demandante:    Pollos El Bucanero S.A.  
Demandado:    Gerardo Antonio Parra y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1438 
 

 
Ha pasado el presente proceso, con oficio remitido por el Juzgado de origen, 

informando sobre la conversión de títulos. Así las cosas, esta Oficina Judicial  

    
RESUELVE 

      
Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del siguiente 

título a favor del apoderado de la parte actora, FELIPE ARIAS ARCE con c. de c. 

No.1.130.614.178. (cuenta única). 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002633530 8001974634 
POLLOS EL BUCANERO 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

31/03/2021 NO APLICA $ 625.633,00 

469030002646988 8001974634 
POLLOS EL BUCANERO 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/05/2021 NO APLICA $ 491.762,00 

469030002646989 8001974634 
POLLOS EL BUCANERO 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/05/2021 NO APLICA $ 488.991,00 

469030002646990 8001974634 
POLLOS EL BUCANERO 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/05/2021 NO APLICA $ 491.762,00 

 

Total= $ 2.098.148,00 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 1 de JUNIO de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

72 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-28-2018-00527-00  
Demandante:   Coonalse.  
Demandado:  Jorge Quintero. 
Proceso:  Ejecutivo 
Auto interlocutorio:  No.1439 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos, el Juzgado, 

estimando procedente lo anterior, 

RESUELVE 

      
Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de VICTORIA EUGENIA SALAZAR HERNANDEZ con c. de 

c. No.31.895.770. 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002627995 8001253312 COONALSE COONALSE IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 72.181,00 

469030002627996 8001253312 COONALSE COONALSE IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 67.867,00 

469030002627997 8001253312 COONALSE COONALSE IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 67.867,00 

469030002627998 8001253312 COONALSE COONALSE IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 67.867,00 

469030002627999 8001253312 COONALSE COONALSE IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 67.867,00 

469030002628000 8001253312 COONALSE COONALSE IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 67.867,00 

469030002628001 8001253312 COONALSE COONALSE IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 67.867,00 

469030002628002 8001253312 COONALSE COONALSE IMPRESO ENTREGADO 18/03/2021 NO APLICA $ 67.867,00 

 

TOTAL= $ 547.250,00 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

186 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-31-2011-00349-00  
Demandante:    Rubiela Botina González.  
Demandado:    Banco Colmena BCSC S.A.  
Proceso:   Ejecutivo Singular (costas procesales)  
Auto Interlocutorio:  No.1440 
 

 
Ha pasado el presente proceso, con oficio remitido por el Juzgado de origen, 

informando sobre la conversión de títulos. Así las cosas, esta Oficina Judicial teniendo 

en cuenta la liquidación del crédito aprobada,  

    
RESUELVE 

      
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase al fraccionamiento de 

siguiente título. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002630494 31870016 RUBIELA BOTINA GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO APLICA 
$ 

511.500,00 

 

a. $317.972 

b. $193.527,11 

 
Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 

depósito judicial por el valor de $317.972 a favor de la apoderada de la demandante, 

MARIA ROSAURINA RINCÓN FERRÍN con c. de c. No. 27.123.017. 

 
2.- Requerir a la parte actora a fin de que informe sobre el pago de la obligación y de 

contera sobre la terminación en los términos del art.461 del C. G. del Proceso.   

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 1 de JUNIO de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

58 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-31-2019-00279-00  
Demandante:    Coonalse.  
Demandada:    María Jesús Delgado Bermúdez y otro. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1441 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de 

terminación elevada por la parte actora, habiéndose constatado que no existe petición 

de embargo de remanentes o del crédito. 

 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

123 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-33-2018-00737-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Martha Liliana Varón Morales. 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1442 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con solicitud elevada por el togado actor; 

así las cosas, el Juzgado,       

RESUELVE 

         
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio circular a cancelar es el No.2445 del 14/12/2018 

que comunicó el embargo de dineros depositados en cuentas bancaria. Librado por 

el Juzgado de origen.  

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que podrá también remitir solicitud 

de retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para 

que se le agende cita. 

 
5.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:    7600140030-33-2018-00737-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Martha Liliana Varón Morales. 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1442 
 
 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

186 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-34-2012-00531-00  
Demandante:    Giros y Finanzas S.A  
Demandado:    Diana Patricia Zapata Pino y otro  
Proceso:   Ejecutivo Mixto  
Auto Interlocutorio:  No.1443 
 

 
Ha pasado el presente proceso, con memorial allegado por la por la demandada 

Diana Patricia Zapata Pino, donde informa que pese a realizarse el remate del 

vehículo de placas CQG-822, el mismo aún continúa a su nombre y que existen 

sanciones posteriores a la almoneda, por lo que solicita aclarar y corregir dicha 

situación. 

 
Revisado el proceso, se evidencia que en auto 1234 notificado el 14 de junio de 2017 

se aprobó la diligencia de remate a favor del adjudicatario BELISARIO SANCHEZ 

MORA con c. de c. No.79.395.040, quien procedió a la reclamación de oficios para el 

respectivo registro. El Juzgado garantizando el derecho de defensa y contradicción, 

  

RESUELVE 

      
1.- Requerir al adjudicatario en el presente proceso, el señor BELISARIO SANCHEZ 

MORA con c. de c. No.79.395.040, a fin de que se sirva informar, sobre los trámites 

adelantados para el registro del vehículo de placas CQC 822, automóvil línea Optra 

1.6 modelo 2008; así como también para que se pronuncie sobre lo informado por la 

demandada, respecto de las sanciones impuestas con posterioridad al remate. 

 
2.- Requerir a la señora Diana Patricia Zapata Pino, para que se sirva informar 

específicamente en qué consisten las “sanciones” a que hace mención en el escrito 

que antecede y de ya puso en conocimiento de la autoridad de tránsito la situación.  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

ENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 1 de JUNIO de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

106 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400300720190066000  
Demandante:   Banco WWB S.A. 
Demandado:    Consuelo Castaño Campo  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1444 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

106 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400301520170011500  
Demandante:   Banco WWB S.A. 
Demandado:    Carmen Elena Moreno Martínez y otro  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1445 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

411 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    760014003022201600212-00  
Demandante:    Cootraemcali  
Demandado:   Jaime Muñoz Gil y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1446 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud elevada por la 

apoderada judicial de la parte actora. El Despacho, revisado el Portal del Banco 

Agrario, evidencia que existen dineros en el Juzgado de origen. Así las cosas, 

 
RESUELVE 

 
1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de TODOS 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Según el 

siguiente reporte. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002458551 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/12/2019 
NO 

APLICA 
$ 142.492,00 

469030002472395 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/01/2020 
NO 

APLICA 
$ 142.492,00 

469030002472396 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/01/2020 
NO 

APLICA 
$ 1.118.278,00 

469030002484764 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/02/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002496573 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/03/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002507164 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/04/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002515087 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/05/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002522868 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/06/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002531793 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002531794 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 1.514.006,00 

469030002541919 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002550599 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002562638 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002574664 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002589799 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002603756 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/01/2021 
NO 

APLICA 
$ 147.907,00 

469030002603757 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/01/2021 
NO 

APLICA 
$ 1.160.773,00 

469030002612461 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 150.288,00 

469030002622674 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 150.288,00 

469030002634659 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/04/2021 
NO 

APLICA 
$ 150.288,00 

469030002644879 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/05/2021 
NO 

APLICA 
$ 150.288,00 

 

Por Secretaría ofíciese. 
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SIGCMA 

 

2.- Poner en conocimiento de la parte actora que existe una orden de pago a favor de 

la accionante, la cual puede cobrar ante el Banco Agrario. 

 
Por Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

aa397bc7075d84369bdf9ba63a0fcc9f8fbecf9c6b88af013ae299fd2f232a3e 

Documento generado en 28/05/2021 06:49:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

104 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400302720180103600  
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Demandado:   José Mirbey Granada Ayala 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1447 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 
         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$1.826.184,52 y $98.526.705,54 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del 

Proceso. 

 
Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 
 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b3084491a9c91f6f576c67bc524d5bc15f1fb3a3797373dbf9bcc3f3bb43a671 

Documento generado en 28/05/2021 06:49:47 PM 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

87 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400302920150051200  
Demandante:   A Y C Inmobiliarios S.A.S.  
Demandado:    Miguel Ángel Pariacoto Julca  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1448 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

210 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400303420090004800  
Demandante:   Promedico  
Demandado:    Marcela Valencia  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1449 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

126 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030082012000827-00  
Demandante:   Bienco S.A.  
Demandado:    Julio Cesar Narváez Ruco y otra  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1450 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

108 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    760014003023201700066200  
Demandante:   Bienco S.A.  
Demandado:    Fabio Gaviria Sánchez y otros  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1451 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

177 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030332012000597-00  
Demandante:   Bienco S.A.  
Demandado:    Jeison David Cutiva y otro  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1452 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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120 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303220180022000 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Demandado:   Gustavo Adolfo Gutiérrez Yate 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1417 

 

La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro 

del presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las 

garantías hechas efectivas por el cedente, y todos los derechos y prerrogativas que 

de esa cesión puedan derivarse desde el  punto de vista procesal y sustancial.  En 

consecuencia, este Juzgado considerando la viabilidad de la negociación, 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta Banco Pichincha 

S.A., a favor de Sinel Colombia S.A-. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE como cesionaria demandante para continuar con el trámite 

del presente proceso a SINEL COLOMBIA S.A. identificada con NIT 

No.901.344.606-8 para todos los efectos legales, como titular o subrogataria de los 

créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso. 

 
TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en 

razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

 
CUARTO: REQUERIR a la entidad demandante cesionaria para que se sirva 

designar apoderado que represente sus derechos. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       

 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301120160057500 
Demandante:    Banco Comercial AV. VILLAS S.A. 
Demandado:   Germán Jaramillo Aristizabal 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0554 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que la Inspección Urbana de Policía  

Categoría Especial, allega el despacho comisorio, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
ÚNICO: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte actora el 

despacho comisorio No.131 remitido por la Inspección Urbana de Policía Categoría 

Especial Casa de Justicia de Siloé, sin diligenciar por falta de gestión del interesado.  

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       
 

                                                              

                                                              

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301720170028100 
Demandante:    Rómulo Daniel Ortiz Peña –cesionario- 
Demandado:   Nelson Mauricio Ángel Vargas 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto Interlocutorio:  N°.1418 

 
Como quiera que el avalúo del vehículo embargado y secuestrado, no fue objetado 

en el término del traslado y al encontrarse ajustado a derecho, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas MJT-760 por valor de 

$20.350.000 pesos, de conformidad al artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

 
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301020170050600 
Demandante:    Titularizadora Colombiana S.A. Hitos  
Demandado:   Mini Quiñones Montaño 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0555 

 

En atención al escrito anterior, como el bien se encuentra embargado y secuestrado 

y es viable la solicitud, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.- CORRER traslado a la ejecutada por el término de 10 días del avalúo catastral 

de los bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 370-820012 y 

370-796285 aportado por la apoderada del actor, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 

2.- Ejecutoriado este auto, regresen las actuaciones a Despacho para continuar con 

el trámite pertinente. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301620190087300 
Demandante:    Continental de Bienes S.A. 
Demandado:   Sebastián Graffe Jiménez y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°-0556 

 
En atención a la solicitud anterior proveniente de la apoderada del actor, como 

quiera que se cometió un error digital al indicar el número de la matrícula del 

inmueble, este Juzgado,    

RESUELVE  

 

Único: ACLARAR el auto No.1237 del 4 de mayo de 2021, en el sentido de indicar 

que la matrícula inmobiliaria del bien inmueble es 370-497987 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       
 

                                                              

                                                              

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320100098900 
Demandante:    Banco Colpatria S.A. 
Demandado:   Belly Nury López Montoya 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto Interlocutorio:  N°.1419 

 
En atención al escrito presentado por el apoderado del demandante, en el que 

solicita se decrete el decomiso del vehículo, como quiera que es procedente la 

solicitud, este Juzgado,  

RESUELVE 

  

1.- ORDENAR el decomiso del vehículo de placas JWE-987 de propiedad de la 

demandada BELLY NURY LOPEZ MONTOYA, identificada con c. de c. 

No.66.814.544 el cual tiene las siguientes características: clase: Camioneta, marca: 

Chevrolet, modelo: 2003, color: Blanco Arco Bicapa, motor: 9GBEDA21V3B802711. 

 
2.- OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE YUMBO y a la POLICIA 

METROPOLITANA SECCION AUTOMOTORES -SIJIN., o la dependencia que 

haga sus veces, a fin de que se realice la aprehensión del automotor descrito en 

precedencia, destinándolo a cualquiera de los Parqueaderos registrados ante la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del lugar donde se 

produzca la inmovilización para su posterior secuestro e informando la autoridad en 

poder de quien se encontró, dejando el mismo a partir del decomiso a órdenes de 

este Juzgado.  

 
Para dar cumplimiento de lo ordenado anteriormente se informan los parqueaderos 

autorizados en la ciudad de Cali-Valle, a donde serán remitidos los vehículos 

retenidos por orden Judicial de conformidad con lo resuelto en la Resolución No. 

DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 2021. Líbrese el respectivo oficio a la 

Secretaría de Movilidad.  

 

Nombre del 

parqueadero 

NIT Representa

nte legal 

Dirección y Teléfono 

 

Bodegas JM 

 

901.207.502-

Ever Edil 

Galindez 

Calle el silencio lote 3 corregimiento 

Juanchito –(Candelaria) Tel.316-4709820  



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

S.A.S. 4 Diaz administrativo@bodegasjmsas.com 

Cali Parking 

Multiser 

Parqueadero La 

66 

 

900.652.348-

1 

Dahiana 

Ortiz 

Hernández  

Carrera 66 No.13-11 de Cali  

Tel.318-4870202 

 caliparking@gmail.com  

Servicios 

integrados 

Automotriz SAS 

Judicial 

900.272.403-

6 

Edgar Israel 

Molina Peña 

Carrera 34 No.16-110 

Bodegasia.cali@siasalvamentos.com 

Tel.304-3474497 

 
 
3.- INFORMAR al peticionario que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para la entrega del 

oficio, para su gestión ante las autoridades competentes.   

Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       

 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420190005300 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Demandado:   Juan Carlos Rodríguez Torres 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto Interlocutorio:  N°.1420 

 
En atención al escrito presentado por el apoderado del demandante, en el que 

solicita se decrete el decomiso del vehículo, como quiera que es procedente la 

solicitud, este Juzgado,    

RESUELVE  

  

1.- ORDENAR el decomiso del vehículo de placas EFQ-289 de propiedad del 

demandado JUAN CARLOS RODRIGUEZ TORRES, identificado con c. de c. 

No.94.512.469 el cual tiene las siguientes características: clase: Automóvil, marca: 

KIA Picanto, modelo: 2018, color: Gris, motor: G4LAHP020693. 

 
2.- OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI y a la POLICIA 

METROPOLITANA SECCION AUTOMOTORES -SIJIN., o la dependencia que 

haga sus veces, a fin de que se realice la aprehensión del automotor descrito en 

precedencia, destinándolo a cualquiera de los Parqueaderos registrados ante la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del lugar donde se 

produzca la inmovilización para su posterior secuestro e informando la autoridad en 

poder de quien se encontró, dejando el mismo a partir del decomiso a órdenes de 

este Juzgado. 

 
Para dar cumplimiento de lo ordenado anteriormente se informan los parqueaderos 

autorizados en la ciudad de Cali-Valle, a donde serán remitidos los vehículos 

retenidos por orden Judicial de conformidad con lo resuelto en la Resolución No. 

DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 2021. Líbrese el respectivo oficio a la 

Secretaría de Movilidad.  

Nombre del 

parqueadero 

NIT Representa

nte legal 

Dirección y Teléfono 

 

Bodegas JM 

S.A.S. 

 

901.207.502-

4 

Ever Edil 

Galindez 

Diaz 

Calle el silencio lote 3 corregimiento 

Juanchito –(Candelaria) Tel.316-4709820  

administrativo@bodegasjmsas.com 
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Cali Parking 

Multiser 

Parqueadero La 

66 

 

900.652.348-

1 

Dahiana 

Ortiz 

Hernández  

Carrera 66 No.13-11 de Cali  

Tel.318-4870202 

 caliparking@gmail.com  

Servicios 

integrados 

Automotriz SAS 

Judicial 

900.272.403-

6 

Edgar Israel 

Molina Peña 

Carrera 34 No.16-110 

Bodegasia.cali@siasalvamentos.com 

Tel.304-3474497 

 

3.- NFORMAR al peticionario que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para la entrega del 

oficio, para su gestión ante las autoridades competentes. 

 
4.- Correr traslado a la liquidación del crédito presentada por el apoderado del 

actor, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       

 

                                                              

                                                              

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3daecbbac8044eaf5f094896daaa273af733ac513f3368864c368ea780c263ae 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302120160039600 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Comunicaciones Meusburger y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°1421 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, este 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
1.- Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT´s, y otros depósitos, posean los demandados COMUNICACIONES 

MEUSBURGER S.A.S y MARYANNE RUMALDA MEUSBURGER MARMOLEJO, 

con NIT.800.254.297-2 y c. de c. No.31.857.980 en el Banco Itaú. Limítese la 

medida hasta la suma de $33.800.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo 

las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Líbrese el oficio respectivo.  

 
Se previene a la entidad Bancaria que de omitir la presente orden incurrirá en la 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde 

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de 

los tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el 

artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso. 

 
2.-. INDICAR al peticionario que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para reclamar el 

oficio de embargo. 

 
Notifíquese,  
 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN                
 

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303020170052800 
Demandante:    Banco de Occidente  
Demandado:   Juliana Calderón Cuéllar 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1422 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, este 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
1.- Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT´s, y otros depósitos, posea la demandada JULIANA CALDERDON 

CUELLAR, identificada con c. de c. No.31.845.155 en el Banco Itaú. Limítese la 

medida hasta la suma de $37.800.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo 

las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Líbrese el oficio respectivo.  

 
Se previene a la entidad Bancaria que de omitir la presente orden incurrirá en la 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde 

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de 

los tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el 

artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso. 

 
2.-. INDICAR al peticionario que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para reclamar el 

oficio de embargo. 

 
Notifíquese,  
 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       
 

                                                   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301120140046100 
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:   Juan Esteban Vargas Hurtado 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  N°.1423 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, este 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
1.- Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT´s, y otros depósitos, posea el demandado JUAN ESTEBAN VARGAS 

HURTADO, identificado con c. de c. No.94.512.492 en el BANCO SERFINANZA 

S.A. Limítese la medida hasta la suma de $97.700.000. Exceptuando las cuentas de 

pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Líbrese el 

oficio respectivo. 

 
Se previene a la entidad Bancaria que de omitir la presente orden incurrirá en la 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde 

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de 

los tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el 

artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso. 

 
3.- INFORMAR al peticionario que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para la entrega del 

oficio, para su gestión.  

Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       

 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302520180077300 
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:   Luisa Viviana Moreno Murillo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1424 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, este 

Juzgado, 

RESUELVE  

1.- Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT´s, y otros depósitos, posea la demandada LUISA VIVIANA MORENO 

MURILLO, identificada con c. de c. No.31.941.183 en los Bancos Pichincha y Banco 

Falabella. Limítese la medida hasta la suma de $4.700.000. Exceptuando las 

cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con 

plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Líbrese 

el oficio respectivo. 

 
Se previene a la entidad Bancaria que de omitir la presente orden incurrirá en la 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde 

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de 

los tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el 

artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso. 

 
2.- INDICAR a la peticionaria que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para reclamar el 

oficio de embargo. 

 
Notifíquese,  
 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       

 

                                                 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320190051200 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:   Omar Eduardo Serna 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0557 

 
Visto el escrito que antecede, y como quiera que la Auxiliar de la Justicia Sika del 

Carmen Córdoba Quesada, manifiesta que renuncia al cargo como curadora ad-

litem, en razón a que se vinculara en la Rama Judicial, por ser procedente la 

petición y en virtud a que el demandado no se ha notificado del presente proceso, 

este Juzgado, 

RESUELVE  

 
1.- ACEPTAR la renuncia al cargo de curadora ad-litem  a la auxiliar de la justicia 

SIKA DEL CARMEN CÓRDOBA QUESADA, por su vinculación con la Rama 

Judicial.  

 
2.- RELEVAR del cargo de curadora ad-litem a la abogada SIKA DEL CARMEN 

CÓRDOBA QUESADA, designar como curadora ad-litem de la parte demandada 

Omar Eduardo Serna, a la abogada titulada RAFAELLA SINISTERRA HURTADO, 

quien puede ser ubicada en la carrera 39 No.3-27 de esta ciudad, Tel.321-8308230.  

 
3.- Los gastos por concepto de curaduría por la labor que debe desempeñar la 

curadora designada serán los estipulados en el auto interlocutorio No.559 del 2 de 

marzo de 2020, emitido por el Juzgado de origen, obrante a folio 48. Elabórese el 

oficio respectivo. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       

 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302220170019800 
Demandante:    Ana Ruth Corrales de Londoño 
Demandado:   Dora Lilia Medicis Cobo y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0558 

 
Visto el escrito que antecede, y como quiera que el Auxiliar de la Justicia Aury 

Fernán Díaz Alarcón solicita se le releve del cargo de secuestre, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 48 y 49 inciso 2° del C.G. del Proceso, por ser 

procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- ACEPTAR la manifestación hecha por el auxiliar de la justicia AURY FERNAN 

DIAZ ALARCON, para ser relevado cargo de secuestre, conforme lo dispuesto en el 

artículo 48 y 49 inciso 2° del C.G. del Proceso, toda vez que aporta el informe de 

gestión del inmueble dejado a su custodia y administración, indicando que el bien sí 

está arrendado pero los inquilinos por confusión causada por los abogados del 

proceso, lo que buscan es la entrega del inmueble, que los arrendatarios han 

pagado cánones por abonos, porque se encuentran sin trabajo fijo. Que, además, su 

propietario les dice que no cancelen pero que le entreguen el bien. 

 
2.- Una vez el secuestre designado acepte el cargo, póngasele en conocimiento el 

informe de gestión completo rendido por el secuestre saliente, obrante en el proceso 

digital. 

 
3.- RELEVAR del cargo de secuestre al señor Aury Fernán Díaz Alarcón, designar 

en su lugar como secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia a la entidad DMH 

SERVICIOS INGENIERIA SAS, identificada con NIT.900.187.976, a través de su 

Representante Legal, que se ubica  en la calle 72 No.11C-24, Tel.3831112 y 311-

3186606 correo electrónico dmhservingenierias@gmail.com advirtiéndole lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 49 del C.G. del Proceso, el secuestre relevado 

deberá ponerse en contacto con la entidad designada para la entrega del bien 

inmueble. Elabórese el oficio respectivo. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 

mailto:dmhservingenierias@gmail.com
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notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300820170043600 
Demandante:    Fonaviemcali   
Demandado:   José Octavio Chamorro Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0559 

 
Visto el escrito que antecede, y como quiera que el Auxiliar de la Justicia Aury 

Fernán Díaz Alarcón solicita se le releve del cargo de secuestre, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 48 y 49 inciso 2° del C.G. del Proceso, por ser 

procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- ACEPTAR la manifestación hecha por el auxiliar de la justicia AURY FERNAN 

DIAZ ALARCON, de ser relevado del cargo de secuestre, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 48 y 49 inciso 2° del C.G. del Proceso, toda vez que en su 

solicitud rinde informe de gestión del bien inmueble dejado a su disposición en el 

que comunica que el mismo no genera cánones de arrendamiento por encontrarse 

ocupado por el demandado y su familia. 

 
2.- RELEVAR del cargo secuestre al señor Aury Fernán Díaz Alarcón, designar en 

su lugar como secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia a la señora BETSY 

INES ARIAS MANOSALVA, identificada con c. de c. No.32.633.457, residente en la 

calle 18 A No.55-105 Manzana 350, Tel.3997992 y 315-8139968, correo electrónico 

balbet2009@hotmail.com advirtiéndole lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 49 

del C. G. del Proceso, el secuestre relevado deberá contactarse con la designada 

para la entrega del bien inmueble. Elabórese el oficio respectivo. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   760014003009201400237-00 
Demandante:    Manuel Guillermo Giraldo Jiménez  
Demandado:   Jaime Roberto Martínez Góngora  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0560 

 

Como quiera que, en el presente proceso, aun no se allega el resultado de la 

investigación que cursa en la Fiscalía por el delito de Fraude Procesal, para darle 

celeridad al mismo, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1.- REQUERIR a la parte demandante, para que promueva las cargas procesales 

que le corresponden, tales como la ejecución de las medidas cautelares. Se le 

previne al interesado del término de 30 días de que trata el art.317 numeral 1, inciso 

del C. General del Proceso, que trae como consecuencia el desistimiento tácito de 

la actuación.   

 
2.- OFICIAR a la Fiscalía 42 Seccional de Cali Administración Pública, a fin de 

que informe el estado actual de la investigación bajo el SPOA 

760016000193201628495, que se adelanta por el presunto delito de fraude procesal 

contra el señor JAIME ROBERTO MARTINEZ GONGORA, identificado con c. de c. 

No.10.385.998. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       

 

                                                              

  

 

Firmado Por: 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300320120069100 
Demandante:    Financia S.A. 
Demandado:   Alba Lucía Álvarez Bastidas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1425 

 
El apoderado de la parte actora informa que sustituye el poder a él otorgado. Por ser 

procedente la sustitución al tenor del artículo 77 del C. General del P., este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único: ACEPTAR la sustitución del poder que hace el apoderado judicial de la parte 

actora abogado JUAN CARLOS MUÑOZ MONTILLA, al profesional del derecho 

DANIEL MATEO ORTIZ GONZALEZ, identificado con cédula No. 1.037.595.355 y 

T.P. No. 342.083 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para actuar en 

los términos y atribuciones del poder anteriormente conferido. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

34053ee17dca5d11999857c1f0c305c1c156daa126ff9a73ae3508da935918a1 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que existe solicitud de remanentes proveniente del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.   

 

 
LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302220140105700 
Demandante:    Celiel Gallego Gallego  
Demandado:   Carmen Elena Moreno Martínez 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto Interlocutorio:  N°.1426 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 12 de abril de 2018, obrante a folio 276 que trata sobre el auto que 

agrega un escrito, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno único cuya notificación data del 12 de abril 

de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en la 

norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: No hay lugar a levantar medidas cautelares en razón a que el único 

bien embargado fue rematado, adjudicad y entregado al rematante razón por la cual 

fue levantada la cautela. Comuníquese lo anterior al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que obre dentro del proceso 

con radicado 76001400300420110070800, por autoridad solicitante de embargo de 

remanentes. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución para entregarlos al ejecutante, conforme al literal G del numeral 2° del 

art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase con el archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       

 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ MUNICIPAL 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300520150138100 
Demandante:    Edificio Rivera del Río P.H. 
Demandado:   Industria Colombiana de Papeles Incolpa SAS y otra 
Proceso:   Ejecutivo (obligación de hacer) 
Auto Interlocutorio:  N°.1427 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 28 de noviembre de 2017, obrante a folio 50 que trata sobre el auto 

que agrega escrito y compulsa copias, sin que desde esa fecha haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno único cuya notificación data del 28 de 

noviembre de 2017, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez 

que no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase con el archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.039 de hoy 01 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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